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Presentación
 
El 04 de mayo de 2010, la Alcaldía 
Mayor de Bogotá expidió el Decreto 
166, mediante el cual se adoptó la Polí-
tica Pública de Mujeres y Equidad de 
Género en el Distrito Capital (PPM-
yEG), resultado principal de un trabajo 
amplio y participativo iniciado por 
destacadas activistas y lideresas de 
organizaciones tanto políticas como 
sociales de mujeres en Bogotá durante 
la primera década del siglo XXI. Luego 
de un camino no exento de obstácu-
los, este importante instrumento sirvió 
de bitácora para el desarrollo paulati-
no del trabajo institucional que apoya-
ra con recursos humanos y económi-
cos el reconocimiento, la garantía y el 
restablecimiento de derechos de las 
mujeres diversas en la capital colom-
biana. A partir de la creación de la 
Secretaría Distrital de la Mujer en 2012 
y su puesta en funcionamiento en 
2013, la PPMyEG se convirtió en el eje 
de su acción institucional.

El 27 de enero 2021 se publicó en el 
Registro Distrital 7034 el Documento 
Conpes 14 (Consejo Distrital de Políti-
ca Económica y Social del Distrito 
Capital) con la actualización de la Polí-
tica Pública de Mujeres y Equidad de 

línea de base de la Política Pública de 
Mujeres y Equidad de Género para 
Bogotá. Dicha investigación buscó 
conocer las posiciones, las situaciones 
y las afectaciones de las mujeres en 
cuanto al goce efectivo de los ocho 
derechos priorizados en la PPMyEG. Se 
encuestaron 18.000 mujeres mayores 
de 18 años, con una muestra represen-
tativa en las 20 localidades (zona rural 
y urbana) y un nivel de confianza del 
95%.

En esta nueva serie de diagnósticos 
locales, el Observatorio de Mujeres y 
Equidad de Género (OMEG) presenta 
un documento por localidad y uno 
global para Bogotá, con los principales 
resultados de la encuesta por cada uno 
de los ocho derechos objeto de priori-
zación en la PPMyEG. A los resultados 
generales por localidad, se suman algu-
nas de las conclusiones a las cuales 
llegó un grupo interdisciplinario del 
OMEG en un análisis cruzado de varia-
bles realizado en 2022 (Informe de 
resultados - Línea base de Política 
Pública de Mujeres y Equidad de 
Género, disponible en la página web 
del OMEG en https://omeg.sdmujer.go-
v.co/phocadownload/2022/infogra-
f i a s / I n -
forme_de_resultados_Linea_Base_Poli
tica_Publica.pdf). Estos documentos 
serán útiles como insumo para que en 
los distintos territorios se pueda seguir 
avanzando en la evaluación de la políti-
ca pública, tanto por parte de la ciuda-
danía interesada como de la institucio-
nalidad en desarrollo de la estrategia 
de transversalización de la PPMyEG de 
la ciudad.

marco de la política, la transformación 
de los imaginarios, los estereotipos y 
las prácticas sociales que soportan los 
diferentes tipos de discriminación 
contra las mujeres en sus diferencias y 
diversidad y la implementación de un 
Sistema de Cuidado en Bogotá que 
articule la oferta institucional relacio-
nada con servicios de cuidado en la 
ciudad (Conpes 14, pp. 165-167).
Como columna vertebral de la PPMyEG 
continúan los ocho derechos prioriza-
dos desde el Decreto 166 de 2010:

Pero esta política pública demandaba 
tener una línea de base sólida que 
sirviera de soporte para la implementa-
ción del Plan de Acción y la evaluación 
de la política misma. Para ello, a finales 
de 2021 la Secretaría Distrital de la 
Mujer, a través de la Dirección de Ges-
tión del Conocimiento, realizó un 
encuesta para el levantamiento de la 

Género 2020-2030, después de un 
proceso de agenda pública que alcan-
zó numerosos encuentros territoriales, 
focales e interinstitucionales que 
dieron como resultado no solo la 
actualización como tal de la política 
pública sino de su Plan de Acción.
El objetivo de la PPMyEG quedó defini-
do así: “Reconocer, garantizar y resta-
blecer los derechos de las mujeres en 
sus diferencias y diversidad que habitan 
en el Distrito Capital, de manera que se 
modifiquen, de forma progresiva y sos-
tenible, las condiciones injustas y evita-
bles de la discriminación, la desigual-
dad y la subordinación de género en los 
ámbitos público y privado (Conpes 14, 
p. 165).

En esa línea, se fijaron 11 objetivos espe-
cíficos, entre cuyos temas centrales se 
encuentran la incorporación de los 
enfoques de género, derechos de las 
mujeres y diferencial en la gestión 
administrativa y en los procesos de pla-
neación de la administración Distrital; la 
implementación de medidas efectivas, 
progresivas y sostenibles que reconoz-
can, garanticen, restablezcan y pro-
muevan el goce efectivo de los dere-
chos de las mujeres priorizados en el 
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Derecho a la paz y convivencia con 
equidad de género 

Derecho a una vida libre de violencias 

Derecho a la participación y represen-
tación con equidad 

Derecho al trabajo en condiciones de 
igualdad y dignidad 

Derecho a la salud plena 

Derecho a la educación con equidad  

Derecho a una cultura libre de sexismo 

Derecho al hábitat y vivienda digna.
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•

•

•

•

•

•

• 
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Preámbulo sociodemográfico

Porcentaje de población de mujeres por grupos etarios 
quinquenales (mayores de edad)

Bogotá global 2021

18 a 19
3,6

20 a 24
10,1

25 a 29
11,1

30 a 34
10,0

35 a 39
8,5

40 a 44
9,0

45 a 49
8,8

50 a 54
8,2

55 a 59
9,0

60 a 64
8,6

65 a 69
5,9

70 a 74
3,4

75 a 79
2,1

80 o más
1,6

Preámbulo sociodemográfico - Bogotá global
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Porcentaje de 
población de 
mujeres por grandes 
grupos etarios 
(mayores de edad)

Porcentaje de población de mujeres 
(mayores de edad) por localidad

La mayor proporción en el grupo de 18 a 28 años y en el grupo de 29 a 39 años se 
encuentra en Sumapaz (28,5% en ambos, con respecto al total en esa localidad), 
mientras la localidad con la proporción más alta en el grupo de 40 a 59 años está 
en Kennedy (38,9%) y en el grupo de 60 años en adelante en Teusaquillo (31,6%)

Por el contrario, las proporciones más bajas se encuentran en Tunjuelito para el 
grupo de las más jóvenes (17,3%), en La Candelaria para el comprendido entre 29 
y 39 años (15,9%), en Rafael Uribe Uribe para el grupo entre 40 y 59 años (31,0%) 
y en Sumapaz para el grupo de 60 o más años (10,8%)

18 a 28 años 
23,0

29 a 39 años 
20,440 a 59 años 

35,1

60 años 
o más

21,6

•

•
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Porcentaje de 
mujeres por zonas

Porcentaje de mujeres por 
estrato socioeconómico 
(factura de energía eléctrica)

La localidad con mayor proporción en los estratos 0 y 1 es Sumapaz (1,6% y 88,9%, 
respectivamente, del total en esa localidad), en el estrato 2 es San Cristóbal 
(88,9%), en el 3 es Los Mártires (98,7%), en el 4 es Teusaquillo (39,9%), en el 5 es 
Usaquén (23,0%) y en el 6 es Chapinero (8,2%)

•

Rural
0,5

Urbana
99,5

Preámbulo sociodemográfico - Bogotá global
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0,1

12,5

45,6

28,0

8,7

3,2
0,9 0,9

Estrato 0 Estrato 1 Estrato 2 Estrato 3 Estrato 4 Estrato 5
información

Estrato 6 Sin



Porcentaje de mujeres 
por estado civil

96,5

1,8

1,6

0,1

0,014

0,004

Ninguna

Negra, mulata, afrocolombiana
o afrodescendiente

Indígena

Palenquera

Raizal del archipiélago

Gitana rom

Porcentaje de mujeres por 
reconocimiento étnico

La mayor proporción de mujeres solteras se halla en Barrios Unidos (49,3% del 
total en esa localidad), de casadas en Usaquén (25,0%), de quienes viven en 
pareja hace más de dos años en Sumapaz (43,4%), de quienes viven en pareja 
hace menos de dos años en Santa Fe (7,7%), de separadas en Los Mártires 
(16,6%) y de viudas en La Candelaria (12,7%)

•

38,2

22,9

18,7

10,5

6,3

3,3

Soltera

No está casada y vive en pareja
hace dos años o más

Casada

Separada o divorciada

Viuda

No está casada y vive en pareja
hace menos de dos años

09
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En Bogotá, 2 de cada 10 mujeres mayores de 18 
años viven solas

•
1

19,8

2
20,8

3
22,4

4
19,9

Entre
5 y 7
15,3

Más de 8
1,8

Más de la mitad de las personas jefas de hogar en Bogotá son mujeres

La más elevada proporción de jefas de hogar está en Antonio Nariño (66,7% con 
respecto al total en esa localidad), seguida de Usme y Teusaquillo (63,7% en 
ambas)

En tanto, las menores cifras se encuentran en Usaquén (42,9%), seguida de Rafael 
Uribe Uribe y Tunjuelito (44,1% en ambas)

•

•

•

Nota técnica: Del universo de cerca de 
18.000 encuestas, para identidad de género 
solo 4 personas respondieron transgénero

98,5

0,7

0,6

0,2

0,02

Heterosexual

Bixesual

Lesbiana

Otra

Pansexual

Porcentaje de mujeres por orientación sexual

Porcentaje de mujeres jefas de hogar 
según grupos de edad

Número de personas por hogar

Preámbulo sociodemográfico - Bogotá global
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29,7

50,9
60,0

64,9

52,2

18 a 28 años 29 a 39 años 40 a 59 años 60 años o más Total Bogotá



Bogotá global 2021Bogotá global 2021

Derecho a la paz y convivencia con 
equidad de género
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15,4

7,7

7,3

2,9

79,9

Asambleas
de víctimas

Mesas nacionales
de víctimas

Mesas distritales
de víctimas

Otro espacio

Ninguna de los anteriores

8 de cada 10 mujeres que se reconocen como víctimas del conflicto armado no 
conocen ningún escenario de discusión para víctimas

•

Porcentaje 
general de 
mujeres víctimas 
que conocen 
algún espacio de 
discusión sobre 
proyectos o 
políticas para 
víctimas del 
conflicto armado 
según espacio

Sí
48,4No

45,5

Ns-Nr
6,1

Sí
7,9

No
91,8

Ns -Nr
0,3

Porcentaje de mujeres que se reconocen como víctimas del 
conflicto versus porcentaje de mujeres inscritas en el RUV

De las 8 de cada 100 mujeres que se reconocen como víctimas del conflicto, cerca 
de la mitad no se encuentran inscritas en el Registro Único de Víctimas

Entre todas las localidades, la mayor proporción de víctimas está en Sumapaz 
(31,9% del total de mujeres) y la menor en Barrios Unidos (3,4%)

Entre quienes se reconocen como víctimas, la mayor cifra de inscritas en el RUV 
se encuentra en San Cristóbal (76,2%) y la más baja en La Candelaria (29,4%) 

•

•

•

Derecho a la paz y convivencia con equidad de género - Bogotá global
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Las mujeres jóvenes son las que más registros 
tienen en el RUV con [el] 61,3% y el más bajo el 31% 
en mujeres mayores de 60 años. La zona rural tiene 
66% de mujeres que se auto reconocen como 
víctimas registradas en el RUV en comparación con 
la zona urbana con [el] 49,3%

Línea base de Política Pública de Mujeres 
y Equidad de Género 

De acuerdo con el 
Informe de resultados 



 1 Nota técnica: Los resultados que se presentan en estos diagnósticos locales para el derecho a una vida libre de 
violencias están basados en la totalidad de registros de la encuesta, en tanto para el documento Informe de 
resultados - Línea base de Política Pública de Mujeres y Equidad de Género se filtraron los registros de quienes 
manifestaron haber sido víctimas de violencias en los últimos dos años.
2 De los 18.109 registros, en 784 las encuestadas declararon que no estaba garantizada la privacidad para aplicar la 
encuesta y no se indagaron.

Derecho a una vida libre de violencias1 2

Bogotá global 2021

Derecho a una vida libre de violencias - Bogotá global
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Usme (28,6%) es la localidad que registra la mayor proporción de mujeres que 
declaran haber sufrido violencia física alguna vez (golpes, bofetadas, patadas o 
alguna acción que las haya herido físicamente), seguida de Engativá (27,8%), La 
Candelaria (27,0%) y Ciudad Bolívar (25,1%)

•

Persona agresora (entre quienes 
alguna vez fueron víctimas)

Frecuencia en los dos últimos años

45,1

18,7

13,4

12,4

8,1

5,9

Expareja

Pareja actual

Madre o padre

Otras personas
(amigo, jefe)

Otras personas
familiares

Sin información

Entre quienes manifestaron haber sufrido algún acto de violencia física:

Violencia física
Violencia física

Ninguna vez en 
los últimos 2 años

68,2

Una vez
13,9

Más de tres  
11,5

Dos o tres  veces 
6,5

Sí
20,3

No
79,5

Ns-Nr
0,2

Porcentaje de 
mujeres que 
declaran haber 
sufrido violencia 
física y porcentajes 
según la frecuencia 
en los dos últimos 
años y la persona 
agresora

15
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•

•

La proporción más alta de mujeres que sufrieron violencia física y que denunciaron 
se encuentra en Sumapaz (75,0%), seguida de Barrios Unidos (63,7%)

La más baja se halla en Engativá (17,1%), seguida de Puente Aranda (21,9%) 

Denuncias

35,1

18,0

11,7

11,2

21,5

13,9

No pasó nada

Los citaron a
conciliación

La persona agresora
no recibió sanción
Le prohibieron a la

persona agresora acercarse

Otros resultados

Sin información

Resultados

22,4

19,1

17,8

14,5

8,0

6,6

6,2

4,5

34,0

Vergüenza o humillación

No cree en la justicia

No sabe a dónde ir

Cree que puede resolverlo sola

No quiere hacer daño a quien la agredió

Siente que los daños no fueron fuertes

Miedo de divorcio o separación

Piensa que no va a volver a ocurrir

Otras razones

Razones no denuncia

Porcentaje de mujeres víctimas de violencias físicas 
que denunciaron y porcentajes según resultados de la 
denuncia y según las razones para no denunciar

Sí
36,8

No
63,2

Derecho a una vida libre de violencias - Bogotá global
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La cifra mayor de mujeres que manifestaron:

•

•

•

•

44,5

36,5

13,1

5,4

1,8

Expareja

Otras personas
(amigo, jefe)

Pareja actual

Otras personas
familiares

Sin información

Frecuencia en los dos últimos años

Ninguna vez en los 
últimos 2 años 

78,1

Una vez
8,9

Dos o tres 
veces

7,0

Más de 
tres veces

5,9
No 

responde
0,1

Persona agresora (entre quienes 
alguna vez fueron víctimas)

Haber tenido relaciones o actos sexuales forzados físicamente se encuentra en La 
Candelaria (13,1% del total de mujeres en esa localidad), seguida de Teusaquillo (10,3%)

Actos sexuales humillantes o denigrantes obligados, en Teusaquillo (6,2%), 
seguida de La Candelaria y Santa Fe (5,2% en ambas)

Presión bajo amenaza a tener actos sexuales, en Engativá (4,8%), seguida de 
Teusaquillo (4,5%) 

Solicitud y posterior publicación de imágenes o videos íntimos, en Antonio Nariño 
(3,3%), seguida de Santa Fe (1,5%)

Violencia sexual
Porcentaje de 
mujeres que declaran 
haber sufrido 
violencia sexual 
según tipo y 
porcentajes según la 
frecuencia en los dos 
últimos años y la 
persona agresora

Entre quienes manifestaron haber sufrido algún acto de violencia sexual:

6,9

3,4

3,0

0,7

Relaciones o actos sexuales
 forzados físicamente

Actos sexuales humillantes
 denigrantes obligados

Presión bajo amenaza a
tener actos sexuales

Solicitud y posterior
publicación de videos íntimos

Violencia sexual

17
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Sí
80,0

No
20,0

Porcentaje de mujeres víctimas de violencia sexual que 
denunciaron y porcentajes según resultados de la de-
nuncia y según las razones para no denunciar

Denuncias

38,5

15,1

15,1

10,5

9,9

34,7

No pasó nada

Le prohibieron a la persona
agresora volver a la casa

La persona agresora no se
presentó a la audiencia

Le prohibieron a la persona
agresora acercarse

La persona agresora no
recibió sanción

Otros resultados

Resultados

• La proporción más alta de mujeres que sufrieron violencia sexual y que 
denunciaron se encuentra en Barrios Unidos (53,5%), seguida de Sumapaz (33,3%)

23,5

17,9

12,8

10,9

9,7

49,3

Vergüenza o humillación

Cree que puede resolverlo sola

Le da miedo desplazarse a
los lugares de denuncias

No sabe a dónde ir

No quiere hacer daño a
quien la agredió

Otras razones

Razones no denuncia

Derecho a una vida libre de violencias - Bogotá global
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Ninguna 
vez en los últimos  
2 años 
51,9

Mas de tres 
veces
19,3

Una vez
16,8

Dos o tres 
veces
12,0

25,4

15,6

8,6

1,9

Recibido frases humillantes

Amenazas con armas o ataque
con agente químico

Impedimento para encontrarse
con amigas(os) o con su familia

Solicitud de imágenes o videos
íntimos y amenaza con publicar

en redes sociales

Violencia psicológica
Porcentaje de mujeres que declaran haber sufrido violen-
cia sexual según tipo y porcentajes según la frecuencia 
en los dos últimos años y la persona agresora

Violencia psicológica

Frecuencia en los dos últimos años

Entre quienes manifestaron haber sufrido algún acto de violencia psicológica: 

19
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25,5

23,0

7,7

45,2

Amiga o amigo

Expareja

Otra persona
pariente suya

Otras personas

Solicitud de imágenes ovideos 
íntimos y amenaza con publicar en 

redes sociales    

43,8

35,9

5,8

5,1

8,2

3,5

Expareja

Pareja actual

Hija(o), hijastra(o)

Madre o padre

Otras personas

Sin información

Impedido encontrarse con 
amigas(os) o con su familia 

Persona agresora (entre quienes alguna vez fueron víctimas)

31,3

22,1

20,5

9,0

8,6

4,3

17,7

Expareja

Pareja actual

Madre o padre

Otra persona
pariente

Jefe(a)

Hija(o), hijastra(o)

Otras personas

Recibido frases humillantes 
(la última vez) 

63,4

13,6

3,7

20,0

0,6

Ladrón o
delincuente

Expareja

Pareja actual

Otras personas

Sin información

Amenazado con armas o ataque 
con agente químico 

Derecho a una vida libre de violencias - Bogotá global
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La cifra más alta de mujeres que declararon:

•

•

•

•

Haber recibido frases humillantes (usted no sirve para nada, usted nunca hace 
nada bien, usted es una bruta) se encuentra en La Candelaria (42,9% del total de 
mujeres en esa localidad), seguida de Puente Aranda (34,6%)

Amenazas con armas o ataque con agente químico, en La Candelaria (27,1%), 
seguida de San Cristóbal (23,8%)

Impedimento para encontrarse con amigas(os) o con su familia, en Engativá 
(13,0%), seguida de Santa Fe y Usme (11,9% en ambas) 

Solicitud de imágenes o videos íntimos y amenaza con publicar en redes sociales, 
en Teusaquillo (6,4%), seguida de Los Mártires (4,5%)



Porcentaje de mujeres víctimas de violencia psicológica 
que denunciaron y porcentajes según resultados de la 
denuncia y según las razones para no denunciar

Denuncias

Sí
25,4

No
74,6

Resultados

Razones no denuncia

50,8

14,9

12,7

8,9

7,1

24,5

No pasó nada

Citaron a conciliación

La persona agresora
 no recibió sanción

Le prohibieron a la persona
agresora acercarse

Recibió medidas de protección

Otros resultados

17,8

14,3

13,1

9,5

8,8

6,6

4,9

26,2

6,0

No cree en la justicia

Cree que puede resolverlo sola

No sabe a dónde ir

Vergüenza o humillación

Es parte de la vida o normal

Siente que los daños no fueron fuertes

Piensa que no va a volver a ocurrir

Otras razones

No informa

• La proporción más alta de mujeres que sufrieron violencia psicológica y que 
denunciaron se encuentra en Sumapaz (75,0%), seguida de Usme (48,8%)
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Violencia económica o patrimonial
Porcentaje de mujeres que declaran haber sufrido violen-
cia económica o patrimonial según tipo y porcentajes 
según la frecuencia en los dos últimos años y la persona 
agresora 

Alguna persona le ha prohibido 
trabajar alguna vez

Entre quienes manifestaron que sí:
Frecuencia en los dos últimos años

Alguna vez su pareja (actual o 
anterior) se adueñó o le quitó dinero, 

le retuvo los documentos o bienes 
como terrenos o propiedades

Entre quienes manifestaron que sí:
Frecuencia en los dos últimos años

Ninguna vez en 
los últimos 2 años 
70,0

Una vez
15,6

Mas de tres
veces

8,9

Dos o tres veces 
5,5

Sí
5,1

No
94,7 62,1

Mas de tres
veces

15,6

Una vez
14,4

Dos o tres veces
7,9

Ninguna vez en 
los últimos 2 años 

Sí
6,6

No
93,2

Derecho a una vida libre de violencias - Bogotá global
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Porcentaje de mujeres víctimas de violencia económica o 
patrimonial que denunciaron y porcentajes según resul-
tados de la denuncia

Sí
16,8

No
52,9

Persona agresora - 
prohibido trabajar 
(entre quienes 
alguna vez fueron 
víctimas)

39,7

35,9

9,5

9,4

7,0

Pareja actual

Expareja

Hija(o), hijastra(o)

Madre o padre

Otras personas

La mayor proporción de mujeres que manifestaron que:

•

•

Su pareja (actual o anterior) se adueñó o le quitó dinero, le retuvo los documentos 
o bienes como terrenos o propiedades se encuentra en Usme (11,0% del total de 
mujeres en esa localidad), seguida de La Candelaria (10,9%)

Alguna persona le ha prohibido trabajar, también en Usme (7,8%), seguida de 
Suba (7,3%)

ResultadosDenuncias

28,6

12,4

11,4

10,7

10,5

6,1

33,5

No pasó nada

Usted recibió medidas de
protección

Los citaron a conciliación

El agresor no recibió sanción

Le prohibieron al agresor
acercarse

Le prohibieron al agresor
volver a entrar a la casa

Otro

• La proporción más elevada de mujeres que sufrieron violencia económica o 
patrimonial y que denunciaron se encuentra en Barrios Unidos (62,9%), seguida 
de Kennedy (43,9%)
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Acoso sexual
Porcentaje de mujeres que declaran haber sufrido acoso 
sexual según tipo de acoso y porcentaje según el lugar 
en el que ocurrió la última vez

Ha experimentado alguna de las siguientes situaciones en su vida:

Lugar última vez

45,0

27,8

25,7

12,8

12,6

9,4

¿Se ha sentido incómoda, desnudada o 
morboseada con la mirada?

¿La han tocado o manoseado sin 
que usted quisiera?

¿Le han hecho chistes o comentarios con
contenido sexual sobre su apariencia

física que le han incomodado?

¿Ha recibido imágenes o videos no 
solicitados con contenido sexual?

¿Ha recibido insinuaciones, regalos o invitacio-
nes con fines sexuales de manera insistente 
que le molesten o le generen incomodidad?

¿Alguien se mostró protector o protectora 
con usted y luego tuvo comportamientos 

sexuales que le molestaron o incomodaron?

63,8%

55,0%

25,1%

9,2%

7,9%

4,8%

11,6%

Calle

Transporte público

Internet (redes sociales)

Bar, discoteca o cantina

Trabajo

Su casa

Otro lugar

Derecho a una vida libre de violencias - Bogotá global

24



La mayor proporción de mujeres que dijeron que:

•

•

•

•

•

•

Se han sentido incómodas, desnudadas o morboseadas con la mirada se halla en 
Teusaquillo (66,0%), seguida de Engativá (60,9%)

Las han tocado o manoseado sin que quisieran, en Teusaquillo (48,4%), seguida 
de Puente Aranda (41,0%)

Les han hecho chistes o comentarios con contenido sexual sobre su apariencia 
física que las han incomodado, en Engativá (44,1%), seguida de Teusaquillo 
(40,0%)

Han recibido imágenes o videos no solicitados con contenido sexual, también en 
Engativá (25,1%), seguida de Puente Aranda (22,4%)

Han recibido insinuaciones, regalos o invitaciones con fines sexuales de manera 
insistente que las molesten o les generen incomodidad, de nuevo en Engativá 
(23,6%), seguida de Teusaquillo (20,9%)

Alguien se mostró protector o protectora y luego tuvo comportamientos sexuales 
que las molestaron o incomodaron, en Teusaquillo (20,4%), seguida de Engativá 
(14,3%)

Porcentaje de mujeres según el nivel de acuerdo o des-
acuerdo con algunas frases que representan violencia o 
pueden representarla

29,2

52,1

96,3

95,6

61,4

11,8

55,2

73,1

42,1

45,0

23,5

1,4

1,6

13,7

71,1

27,2

9,0

27,0

Cuando los hombres están bravos es 
mejor no provocarlos

Los hombres de verdad son capaces de 
controlar a sus parejas

A veces está bien que los hombres 
golpeen a sus parejas

Se justifica pegarle a la pareja cuando ha 
sido infiel

Una buena esposa obedece a su esposo 
siempre

Una mujer puede escoger sus amistades 
aunque a su pareja no le guste

Las mujeres que siguen con sus 
parejas después de ser golpeadas es 

porque les gusta
Es normal que los hombres no dejen salir 

sola a su pareja

Es normal sentir celos cuando 
se ama a alguien

Totalmente de acuerdo o de acuerdo Totalmente en desacuerdo o en desacuerdo
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Porcentaje de mujeres que conocen sus derechos en caso 
de ser víctimas de violencias, según derecho, y porcentaje 
que saben a dónde acudir y a qué instituciones

Conocen sus derechos

Saben a dónde acudir A cuáles instituciones (entre quienes 
contestaron que sí saben a dónde acudir)

65,4

62,8

56,9

53,2

Recibir orientación, asesoría jurídica y
asistencia técnica legal con carácter
gratuito, inmediato y especializado

Acceder a los mecanismos de protección y
atención para usted y sus hijos e hijas

Recibir exámenes y tratamientos para trauma
físico y emocional de manera gratuita

Decidir si quiere ser confrontada con el(la)
agresor(a) en cualquiera de los espacios de

atención y en los procedimientos
administrativos, judiciales o de otro tipo

Sí
53,8

No
46,2

63,2
56,8

51,2
35,5

24,4
19,8

13,8
11,9
10,6

4,8
4,6
4,2

Comisaría de Familia
Inspección de Policía

Fiscalía
Líneas 155, Púrpura o 123

Secretaría de la Mujer
Casa de Justicia

Juzgado
Institución de salud

Defensoría del Pueblo
Personería

Procuraduría
Otra

La mayor cifra de mujeres que saben a qué institución acudir en caso de ser 
víctima de algún tipo de violencia está en Sumapaz (75,8%), seguida de La 
Candelaria (60,8%)

Mientras tanto, en Los Mártires (45,3%), seguida de Chapinero (46,2%), se 
encuentran las cifras más bajas

•

•

Derecho a una vida libre de violencias - Bogotá global
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•

Es de anotar que Sumapaz también registra algunos de los más altos porcentajes de 
mujeres que han denunciado ser víctimas de violencias y que es la localidad con 
mayor conocimiento de a dónde acudir en esos casos, pese a las distancias y 
dificultades propias de esa extensa zona rural

•

Porcentaje de mujeres que 
alguna vez han participado 
en espacios de formación e 
información sobre violencias 
contra las mujeres

Sí
18,1

No
81,9

La proporción más elevada de mujeres que han participado en talleres, clases, o 
capacitaciones relacionadas con violencias contra las mujeres está en Sumapaz 
(58,2%), seguida de La Candelaria (31,4%)

Por el contrario, en Kennedy (9,7%), seguida de Los Mártires (14,8%), se 
encuentran las menores cifras
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Línea base de Política Pública de Mujeres y 
Equidad de Género 

De acuerdo con el 
Informe de resultados 

Las mujeres de 18 a 28 años son las que más auto reportes de 
violencias tienen en comparación con otros grupos de edad

En los estratos 0, 1 y 2 se concentran la mayor cantidad de reportes de 
mujeres víctimas de violencias

Existe mayor riesgo de ser víctima de violencias si las mujeres se 
encuentran buscando trabajo, se dedican a oficios del hogar y, por 
último, mujeres con algún tipo de discapacidad

…la Línea Base encontró que solo el 5% de las manifestaciones 
violencias física, económica y sexual se dan en ausencia de la violencia 
psicológica

En cuanto a la edad de mayor riesgo de ser víctima de violencia física, 
se identifica que las mujeres entre los 18 a los 40 años son las que más 
dicen haber estado expuestas (8,1%), mientras que, cuando son 
mayores de 60 años el porcentaje decrece al 3%

…las mujeres más afectadas por esta práctica [acoso sexual] son 
aquellas que se encuentran entre los 18 y los 28 años (47%) … La 
actividad principal de las mujeres que fueron acosadas fue estudiar 
(52%) y buscar trabajo (40%)…

Frente a la pregunta ¿Alguna vez alguien le han prohibido trabajar? se 
encuentra que mujeres de estratos 1, 2, y 3 son las que más auto 
reportan violencia económica y patrimonial

De las personas encuestadas, el 0,5% reporta haber vivido violencia en 
entornos digitales en los últimos dos años [no representativa] 
[características principales: las más jóvenes son las más afectadas y la 
mayor parte tienen educación universitaria, se ubican en 
estratos 2 y 3 y residen principalmente en Antonio Nariño, 
Teusaquillo y Suba]

•

•

•

•

•

•

•

•

Preámbulo sociodemográfico - Bogotá global

28



Bogotá global 2021Bogotá global 2021

Derecho a la participación y 
representación con equidad
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Porcentaje de mujeres que conocen alguno de los espa-
cios de participación ciudadana (en especial de mujeres) 
versus porcentaje de mujeres que declaran haber partici-
pado en esos espacios durante los últimos dos años

Sí conocen

Sí han participado-últimos dos años (entre quienes sí conocen)

3,9

2,5

5,9

4,3

3,4

6,9

Consejo Consultivo de Mujeres

Comisión Intersectorial de Cuidado

Consejos Locales de Mujeres

Consejos Locales de Seguridad para las
Mujeres

Comités Operativos Locales de Mujer y
Género

Consejo Territorial de Planeación
Distrital

4,0

2,6

5,6

3,0

2,2

5,0

Consejo Consultivo de Mujeres

Comisión Intersectorial de Cuidado

Consejos Locales de Mujeres

Consejos Locales de Seguridad para las
Mujeres

Comités Operativos Locales de Mujer y
Género

Consejo Territorial de Planeación
Distrital

Entre los espacios de participación relacionados con mujeres, los Consejos Locales 
de Mujeres son los más reconocidos en Bogotá, aunque solo 6 de cada 100 los 
conocen, y también es el escenario en el que más han participado 

•

Derecho a la participación y representación con equidad - Bogotá global
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Sumapaz, por excelencia, muestra las cifras más altas de conocimiento de estos 
escenarios institucionales de participación, seguida por La Candelaria y 
Usaquén, así:

•

• En tanto, las localidades en las que se registra la mayor participación en los 
últimos dos años, entre quienes conocen alguno de esos espacios, son:

Escenario
Localidades con mayor 

conocimiento
Porcentaje de 
conocimiento

Consejo Consultivo de 
Mujeres

Comisión Intersectorial de 
Cuidado

Consejos Locales de Mujeres

Consejos Locales de 
Seguridad para las Mujeres

Comités Operativos Locales 
de Mujer y Género

Consejo Territorial de 
Planeación Distrital

Sumapaz

Usaquén

Sumapaz

La Candelaria

Sumapaz

La Candelaria

Sumapaz

Usaquén

Sumapaz

La Candelaria

Sumapaz

Usaquén

23,5

10,0

13,1

7,6

47,7

15,9

18,5

9,1

23,0

8,5

16,9

18,3

Escenario
Localidades con mayor 

participación
Porcentaje de 
participación

Consejo Consultivo de 
Mujeres

Comisión Intersectorial de 
Cuidado

Consejos Locales de Mujeres

Consejos Locales de 
Seguridad para las Mujeres

Comités Operativos Locales 
de Mujer y Género

Consejo Territorial de 
Planeación Distrital

Rafael Uribe Uribe

Usme

Rafael Uribe Uribe

Los Mártires

Sumapaz

Chapinero

Sumapaz, Rafael Uribe 

Uribe y Los Mártires

Fontibón

La Candelaria

Sumapaz

Sumapaz

Engativá

11,4

10,4

7,7

6,5

48,0

13,2

8,1

6,5

13,3

8,1

11,5

11,1



Porcentaje de mujeres que dicen pertenecer a alguna 
organización y porcentaje según los principales tipos 
de organizaciones

Sí
21,3

No
78,7

14,6

1,3

1,2

1,0

Organización religiosa, fe o grupo de
oración

Junta de acción comunal, cívica barrial o
de seguridad y vigilancia

Grupo de personas adultas mayores

Asociación de padres (madres) de
familia, exalumnos(as)

Pertenencia

Principales organizaciones (entre quienes sí pertenecen a alguna)

Porcentaje de mujeres que declaran 
haber participado en reuniones de 
esas organizaciones o tenido 
contacto con ellas durante el último 
año (entre quienes sí pertenecen a 
alguna organización)

Sí
71,4

No
28,6

Derecho a la participación y representación con equidad - Bogotá global
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Porcentaje de mujeres según la razón principal por la que 
no pertenecen a alguna organización

Entre las mujeres que manifiestan haber participado en reuniones de la(s) 
organización(es) a la(s) que pertenecen o tenido contacto con ella(s) durante el 
último año, las mayores cifras se hallan en Rafael Uribe Uribe (86,9%) y Sumapaz 
(83,7%)

En Engativá (54,4%) y Puente Aranda (51,4%) se registran las cifras más bajas

En Barrios Unidos y Engativá, 1 de cada 2 mujeres manifiesta que no participa en 
ninguna organización por falta de tiempo 

•

•

•

Por falta de 
tiempo 
40,4

Porque no 
conoce 

organizaciones 
20,5

Porque no le 
interesa o no le 

ve utilidad   
13,5

Porque no le 
genera confianza  

10,0

Otras 
razones 

15,7
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Porcentaje de mujeres por grandes 
grupos de edad según si votaron o 
no en las elecciones territoriales de 
2019 y porcentaje según las 
principales razones para no haber 
votado en esa jornada electoral

Nota: El resultado general de Bogotá en esta encuesta es del 67,2% de mujeres que 
dicen haber votado, cifra superior a la reportada por la Registraduría para esas 
elecciones

Sí
67,2

No
31,7

No recuerda - no sabe
1,1

Sumapaz (79,3%) y Teusaquillo (77,4%) registran las cifras más altas de mujeres 
que dicen haber votado en 2019

Mientras Chapinero (54,6%) y Los Mártires (60,3%) tienen las más bajas  

•

•

22,3

21,9

13,6

12,7

11,1

37,0

Le faltó inscribir la cédula

Es extranjera y no puede votar

Desinterés

Los políticos son corruptos

Tenía menos de 18 años

Otras razones
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•

•

Con relación a las organizaciones de tipo 
confesional, como iglesias o cultos religiosos, la 
localidad en donde más se participa en este tipo 
de grupos es Antonio Nariño, con el 45%, seguida 
por Bosa y Engativá, con el 20% cada una. La 
participación en organizaciones de fe es mayor 
en zonas rurales que en urbanas y predomina en 
mujeres cuyos niveles educativos son básica 
primaria y secundaria (21,3% y 13,9%). En 
términos de los grupos etarios, la participación se 
concentra en las mujeres mayores de 60 años

…el grupo de edad que [más] reportó haber 
votado en estas elecciones fue el de las 
ciudadanas mayores de 60 años

De acuerdo con el 
Informe de resultados 
Línea base de Política Pública de 
Mujeres y Equidad de Género 



Derecho al trabajo en condiciones de 
igualdad y dignidad
Bogotá global 2021
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Porcentaje de mujeres por la actividad que las ocupó la 
mayor parte del tiempo durante la semana anterior

Trabajando
44,3

Haciendo
 oficios del hogar

38,7

Buscando trabajo
5,6

Otra actividad
4,9

Estudiando
3,7

Está incapacitada de 
manera permanente 

para trabajar
2,7

•

•

Entre las mujeres que manifestaron que su actividad principal durante la semana 
anterior fue trabajar, la proporción más alta se registra en Los Mártires (7 de cada 
10 mujeres) y en Sumapaz (6 de cada 10)

Las menores cifras se encuentran en Rafael Uribe Uribe y Usme (3 de cada 10)



Porcentaje de mujeres que declararon 
que en la semana anterior desarrollaron 
una actividad principal diferente a 
trabajar, pero tuvieron una actividad 
remunerada por una hora o más

Porcentaje de mujeres que no trabajaron 
la semana anterior por una hora o más en 
forma remunerada, pero tenían durante 
esa semana algún trabajo o negocio por 
el que recibían ingresos

Porcentaje de mujeres que trabajaron 
en la última semana en un negocio por 
una hora o más sin que les pagaran

Sí
9,0

No
91,0

Sí
4,1

No
95,9

Sí
0,9

No
99,1

Entre las mujeres que dijeron que en la semana anterior desarrollaron una 
actividad principal diferente a trabajar, pero tuvieron una actividad remunerada 
por una hora o más, la mayor proporción está en Engativá y Los Mártires (14,3% 
en ambas, sobre el total en esa localidad), seguida de Suba (13,4%)

Entre las mujeres que no trabajaron la semana anterior por una hora o más en 
forma remunerada, pero tenían durante esa semana algún trabajo o negocio por el 
que recibían ingresos, las cifras más altas se hallan en Suba (10,7%) y Teusaquillo 
(6,9%)

Entre las mujeres que trabajaron en la última semana en un negocio por una hora 
o más sin que les pagaran, las proporciones más elevadas se registran en 
Teusaquillo (3,0%) y Los Mártires (2,3%)

•

•

•

Derecho al trabajo en condiciones de igualdad y dignidad - Bogotá global
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Entre quienes declararon que su actividad principal es trabajar:

Porcentaje de mujeres según posición ocupacional del 
trabajo declarado

45,3

33,7

7,0

6,3

3,2

0,8

0,6

0,2

0,2

0,1

0,04

2,4

Obrera o empleada de empresa 
particular

Trabajadora independiente o por 
cuenta propia

Profesional independiente

Empleada doméstica

Obrera o empleada del Gobierno

Trabajadora familiar sin remuneración

Patrona o empleadora

Trabajadora de su propia finca o de 
finca en arriendo oaparcería

Jornalera o peona

Ayudante sin remuneración

Trabajadora sin remuneración en 
empresas o negocios de otros hogares

Otra

Entre las mujeres que manifestaron ser independientes o trabajar por cuenta propia, 
sobresalen las cifras de Antonio Nariño (57,3%) y Bosa (50,8%) (en esta categoría 
pueden encontrarse las mujeres que trabajan en la informalidad) 

Teusaquillo (17,8%) y Usaquén (12,8%) tienen las proporciones más altas de mujeres 
profesionales independientes

Como empleadoras, las mayores cifras son las de Santa Fe (3,9%) y Usaquén (2,9%)

En la posición ocupacional de empleada doméstica, Usme y Usaquén (9,3% en 
ambas) registran las mayores proporciones, seguidas de Rafael Uribe Uribe (8,3%) 

•

•

•

•
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Empleadas
Porcentaje de personas que tiene la empresa o negocio 
donde trabajan o trabajaban las mujeres

En materia de ascensos laborales:

•

•

•

•

Trabaja sola
13,5

2 a 10 personas
39,9

11 a 50 personas
16,5

51 a 100 
personas

5,7

101 o más 
personas

24,4

Porcentaje por rangos 
salariales según lo ganado 
en el último mes, antes de 
descuentos (salud, ARL, 
pensión, retención)

Menos de 1 SMLV 
36,9

Entre 1 y 2 SMLV  
25,2

Entre 2 y 10 SMLV  
12,4

Más de 10 SMLV 
0,6

No informa
24,9

7 de cada 10 mujeres empleadas no 
han tenido ascensos en su más reciente 
trabajo

Chapinero (41,7%) y Usaquén (33,9%) 
son las localidades con las cifras más 
altas de quienes sí han tenido ascensos, 
en tanto en Sumapaz (89,1%) y La 
Candelaria (87,3%) se observan las más 
elevadas de quienes no los han tenido

La mitad de quienes manifiestan no 
haber obtenido un ascenso atribuyen 
este hecho a no tener oportunidades en 
el sitio donde trabajan y 1 de cada 10 a 
no contar con los estudios necesarios

Se destaca que 1 de cada 100 considera 
que no ha ascendido por su condición 
de mujer  

Derecho al trabajo en condiciones de igualdad y dignidad - Bogotá global
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Las proporciones más altas por tipo de acoso laboral se encuentran en:

•

•

•

•

Puente Aranda (17,0%) y Santa Fe (16,7%), para las reiteradas expresiones 
humillantes o discriminatorias

Santa Fe (9,5%) y Tunjuelito (7,0%), para las reiteradas amenazas de despido 
injustificado

Teusaquillo (7,1%) y La Candelaria (7,0%), para las reiteradas exposiciones públicas 
de hechos de su intimidad

La Candelaria (8,1%) y Bosa (5,8%), para las exigencias de trabajar en horarios 
adicionales

Porcentaje de quienes consideran que 
el acoso laboral se da por ser mujer 
(entre quienes respondieron que sí han 
sido acosadas)

La Candelaria (68,6%) y Engativá (59,9%) son las 
dos localidades con las mayores cifras de mujeres que 
creen que el acoso laboral que han sufrido tiene como 
razón ser mujer

•
Sí

50,2
No

46,0

No sabe 
3,9

Porcentaje de mujeres que han sufrido acoso laboral 
según tipo de acoso

8,3

3,4

1,9

2,4

Ha recibido reiteradas expresiones humil lantes
o discriminatorias por parte de un(a)

superior(a), compañero(a) de trabajo,
subordinado(a)

Ha recibido reiteradas amenazas de despido
injustificado frente a compañeros(as) de trabajo

por parte de un(a) superior(a)

Ha padecido reiteradas exposiciones públicas
de hechos que pertenecen a su intimidad en

espacios laborales

De acuerdo con su jornada laboral regular, le
han exigido trabajar en horarios adicionales
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Independientes
Porcentaje de mujeres independientes por rangos de 
ganancia neta u honorarios según lo devengado en el 
último mes

Menos de 1 SMLV 
49,5

Entre 1 y 2 SMLV 
13,5

Entre 2 y 10 SMLV 
6,2

No informa
30,9

Porcentaje de mujeres 
independientes según si tienen o 
no una persona superior 
inmediata o jefa en su actividad

Sí
17,7

No
82,3

Sumapaz (47,4%) y Chapinero (30,0%) 
registran las más altas proporciones de mujeres 
independientes que sí tienen un(a) jefe(a)

•

Derecho al trabajo en condiciones de igualdad y dignidad - Bogotá global
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•

•

----------------------------------------------------------------------------------------------------

•

•

•

----------------------------------------------------------------------------------------------------

•

•

•

9 de cada 10 mujeres que manifiestan ser independientes en Bogotá se dedicaban 
a un negocio o actividad por su cuenta

En Usaquén y Engativá la proporción sube a 10 de cada 10

Entre quienes se dedican a un negocio o actividad por su cuenta en Bogotá, el 
91,0% reportan no ser propietarias de los productos que fabrican o comercializan 
o de los equipos profesionales o técnicos para la prestación de servicios

Por localidad, las cifras más elevadas están en San Cristóbal (98,3%) y Teusaquillo 
(96,3%)

Las más bajas se registran en Barrios Unidos (76,9%) y Usaquén (79,1%)

Entre quienes se dedican a un negocio o actividad por su cuenta en Bogotá, el 
78,8% reportan no tener personas que les ayuden

Por localidad, las proporciones más altas están en Usme (96,0%) y Antonio 
Nariño (94,1%)

Las menores cifras se encuentran en Sumapaz (58,3%) y Usaquén (61,6%)

Porcentaje de mujeres independientes según rangos del 
tiempo que llevan trabajando en ese negocio o actividad

Un año 
o menos 

31,2

Entre 1 y 
3 años 

29,0

Entre 3 y 5 años 
0,5

5 años o más
0,9

6 de cada 10 mujeres que manifiestan 
ser independientes llevan menos de 
tres años dedicadas a un negocio o 
actividad por su cuenta

•
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Porcentaje de 
mujeres 
trabajadoras 
según razón por 
la que trabajan 
menos de 
40 horas a la 
semana

Porcentaje de 
mujeres 
trabajadoras 
según rangos de 
horas a la semana 
que trabajan 
normalmente en el 
trabajo declarado

24 horas o menos 
13,9

Entre 25 y
 39 horas

8,3

Entre 40 y 
80 horas

75,2

Más de 80 horas 
2,6

•

•

----------------------------------------------------------------------------------------------------

•

•

Es lo único que ha 
conseguido pero
quiere trabajar 
más horas 
45,2

Es la jornada que se ajusta
 a sus necesidades

23,6

Debe cuidar a 
personas del 
hogar y no 

puede trabajar 
más horas

13,5

Por razones
de estudio

3,2

Otras razones
14,5

Empleadas e independientes

En Bogotá, cerca de 14 de cada 100 mujeres trabajadoras laboran menos de 40 
horas semanales porque deben realizar trabajo de cuidado no remunerado

En Barrios Unidos, la proporción para esta razón se dispara a algo más de la 
mitad de las mujeres que trabajan menos de 40 horas semanales, seguida 
Engativá (24,1%)

Entre las mujeres que trabajan menos de 40 horas porque es lo único que han 
conseguido, aunque quieren más horas, Rafael Uribe Uribe (74,3%) y Usme 
(72,4%) tienen las más altas cifras

Entre quienes laboran menos de 40 horas a la semana porque es la jornada que se 
ajusta a sus necesidades, se destacan Los Mártires (49,9%) y Engativá (44,6%)

Derecho al trabajo en condiciones de igualdad y dignidad - Bogotá global
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Porcentaje de mujeres trabajadoras que declaran haber 
sufrido acoso sexual en sus trabajos según tipo de acoso

Porcentaje de mujeres trabajadoras según su percepción 
de si el nivel de sus ingresos es o no lo que debería ser

9,9

7,7

2,9

2,7

2,0

Ha recibido comentarios verbales de tipo sexual que le
resultaran incómodos o molestos por parte de jefes(as),

compañeros(as), subalternos(as) o clientes

Ha recibido invitaciones incómodas o molestas por parte
de jefes(as), compañeros(as), subalternos(as) o clientes

Ha recibido mensajes, fotos o videos de tipo sexual que le
resultaran incómodos o molestos por parte de jefes(as),

compañeros(as), subalternos(as) o clientes

Se ha sentido tocada o manoseada por jefes(as),
compañeros(as), subalternos(as) o clientes

Le han ofrecido ascensos, aumentos o cargos mayores a
cambio de actos sexuales o invitaciones a sal ir

1 de cada 4 mujeres que trabajan ha sufrido algún tipo de acoso sexual  •

Son mucho 
menos 
de lo que 
deberían ser
36,4

Son un poco 
menos de lo que 

deberían ser
29,5

Son lo que 
deberían ser

31,4

Son un poco más de 
 lo que deberían ser 

2,0

Son mucho más de 
lo que deberían ser 
0,6

No sabe
0,1

En Bogotá, el 65,9% de las 
trabajadoras consideran que 
sus ingresos son un poco 
menos o mucho menos de lo 
que deberían ser

En tanto, en Usme (86,0%) y 
Rafael Uribe Uribe (83,4%) se 
registran las proporciones más 
elevadas

•

•

45

PPMyEG - Línea de base - Diagnóstico de ciudad



•

•

•

En Bogotá, cerca de 6 de cada 10 mujeres que manifiestan ser empleadas o 
independientes trabajaban en una actividad no relacionada con lo que estudiaron

Por localidad, las mayores cifras están en Antonio Nariño (85,0%) y San Cristóbal 
(79,9%)
 
Las más bajas se encuentran en Teusaquillo (40,1%) y Usaquén (47,9%)

Ocupadas y no ocupadas
Porcentaje de mujeres que son cotizantes en el siste-
ma de seguridad social en salud y porcentaje de 
quienes cotizan al sistema de pensiones

•

•

•

En Bogotá, la diferencia entre mujeres cotizantes en el sistema de salud y aquellas 
que cotizan al de pensiones es de 15,5 puntos porcentuales

Por localidad, entre quienes cotizan al sistema de salud, las proporciones más 
bajas de cotizantes se hallan en Usme (27,6%) y Ciudad Bolívar (29,1%) y las más 
altas en Teusaquillo (78,0%) y Fontibón (62,8%)

Entre quienes cotizan al sistema de pensiones, las proporciones más bajas de 
cotizantes se hallan en Usme (14,8%) y Antonio Nariño (15,9%) y las más altas en 
Teusaquillo (50,2%) y Usaquén (44,8%)

Salud Pensiones

Sí
43,2No

56,8

Sí
27,8

No
72,2

Derecho al trabajo en condiciones de igualdad y dignidad - Bogotá global
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Porcentaje de mujeres que en los últimos 24 meses han 
realizado diligencias o trámites para montar un negocio y 
así generar o aumentar sus ingresos y porcentaje de quie-
nes han hecho diligencias y han encontrado dificultades

Porcentaje según las principales dificultades que en-
cuentran para montar un negocio

Entre quienes sí han realizado gestiones para montar un negocio, sobresalen las 
localidades de Kennedy (14,0%) y Usaquén (12,7%)

También en Kennedy (85,6%) se presenta la cifra más alta de mujeres que han 
tenido dificultades para montar un negocio, seguida de Engativá (82,7%) 

•

•

Realizado diligencias Encontrado dificultades

Sí
8,6

No
91,4

Sí
66,3

No
33,7

64,5

21,8

17,4

13,8

22,9

Falta de dinero

No hay oportunidades de
emprendimiento en la ciudad

No hay oportunidades de
emprendimiento para las mujeres

No sabe cómo emprender

Otras
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Porcentaje de mujeres que 
alguna vez han renunciado a 
un trabajo para cuidar a 
alguien de su hogar o para 
dedicarse a los oficios del 
hogar

Sí
22,0

No
77,1

Nunca ha trabajado 
0,9

•

Porcentaje de mujeres que se 
han sentido discriminadas en 
algún proceso de selección 
por ser mujer

Porcentaje de mujeres que 
en el último año hicieron 
alguna diligencia para 
conseguir un trabajo o 
empleo

•

Sí
20,1

No
79,9

Sí
29,3

No
67,8

No ha estado en un 
proceso de selección

2,9

•

Mientras en Bogotá la proporción de 
mujeres que alguna vez han renunciado a 
un trabajo para realizar TDCNR es de 2 de 
cada 10 mujeres, en Santa Fe y Usme sube 
a 3 de cada 10

Usme (43,6%) y Fontibón (43,3%) son las 
localidades con las cifras más altas de 
quienes se han sentido discriminadas en 
algún proceso de selección por ser mujer

En Teusaquillo y Suba cerca de 3 cada 10 
mujeres realizaron diligencias para conse-
guir un trabajo en el último año

Derecho al trabajo en condiciones de igualdad y dignidad - Bogotá global
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Porcentaje de mujeres que sí conocen las prohibiciones 
para ingresar a un trabajo

45,7

38,3

80,3

Está prohibido pedir prueba de embarazo
en los procesos de contratación

Está prohibido pedir pruebas de VIH en
los procesos de contratación

Está prohibido despedir a una mujer de su
trabajo cuando está embarazada

49

PPMyEG - Línea de base - Diagnóstico de ciudad



Línea base de Política Pública de Mujeres y 
Equidad de Género 

De acuerdo con el 
Informe de resultados 

…a medida que el trabajo como ocupación principal disminuye por 
localidades, la dedicación a oficios del hogar crece

[Del] grupo de mujeres dedicadas principalmente a oficios del hogar, 
el 90% no realiza ninguna otra actividad laboral

En cuanto a las diferencias entre las zonas rurales y urbanas, se 
encontró que la cifra de mujeres dedicadas a oficios del hogar sube al 
63% en comparación con el 39% de la zona urbana, siendo oficios del 
hogar la principal ocupación en la ruralidad

…las mujeres que reportan una discapacidad permanente para trabajar 
aparecen desde la edad de 40 años (3%) y en mayores de 60 años 
sube al 8%

…en estratos 0 y 1, el 86% de mujeres no cotizan a pensión, en 
comparación con el 36% en estratos 6 y 5 que tampoco lo hacen

El 88% de las mujeres rurales no cotizan a pensión mientras que el 76% 
de las mujeres en contextos urbanos no lo hacen

De las mujeres cuya ocupación es a través del trabajo independiente 
no profesional, el 85% no cotiza a pensión en comparación con el 49% 
de quienes son profesionales independientes

…el 88% de mujeres independientes no cuenta con ARL, así como el 
91% de quienes trabajan como ayudantes sin remuneración

Del total de mujeres encuestadas … [que] reportaron trabajar como 
empleadas domésticas, el 74% … no cotizan a pensión y el 77% no tiene 
ARL

[En] el grupo de edad de 18 a 28 años, el 18% de las mujeres 
renunció para ejercer labores de cuidado

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•
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Para este grupo de edad [entre 29 y 39 años] el factor diferencial es el 
estrato: más mujeres de los estratos 0 al 2 renunciaron para cuidar en 
comparación con el resto de los estratos

Al cumplir 40 años, las mujeres se desplazan 15 p.p. hacia la dedicación 
principal en oficios del hogar (40%), en comparación con el rango de 
edad de 29-39 años (25%). En las mayores de 60 años llega al 68%

Del total de mujeres que reportaron acoso laboral, las mujeres más 
jóvenes (18 a 29 años) son las que registran en mayor medida (20%) ser 
víctimas de este tipo de acoso en comparación con las que se 
encuentran entre el rango de edad de los 49 a los 59 años (11%)

El 36% de mujeres trabajan en algo acorde con lo que estudiaron y de 
esa proporción solo el 25% de mujeres en estrato 2 lo hacen en 
contraste con el 68% de quienes están en estratos 5 y 6

•

•

•

•
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Derecho a la salud plena
Bogotá global 2021

Derecho a la salud plena - Bogotá global

52



53

PPMyEG - Línea de base - Diagnóstico de ciudad

Salud sexual y reproductiva (18 a 49 años)
Porcentaje de mujeres según el tipo de productos que 
usan para higiene menstrual 

Toalla higiénica 
desechable

85,8

Tampón
5,4

Copa menstrual
4,7

Otros o 
no usó nada

4,1

En Rafael Uribe Uribe (94,9%) y en Bosa (90,2%) se observan las mayores 
proporciones de mujeres que usan toalla higiénica desechable

En Teusaquillo (11,0%) y en Usaquén (10,7%) están las cifras más altas de mujeres 
que usan tampones

En Teusaquillo (20,1%) y en La Candelaria (90,2%) se registran las mayores 
proporciones de mujeres que usan copa menstrual

•

•

•



Porcentaje de mujeres según el tipo de productos que 
usan para higiene menstrual 

84,4

83,2

82,7

82,6

80,2

79,6

71,6

70,0

59,9

58,3

55,9

51,0

46,5

44,2

42,8

Píldoras

Inyección mensual
Dispositivo intrauterino DIU

como T de cobre
Condón para hombres

Inyección trimestral

Esterilización (ligadura o vasectomía)

Implantes subdérmicos
Dispositivo intrauterino (DIU) hormonal

(mirena o jaydess)
Condón para mujeres

Coito interrumpido
Abstinencia periódica, ritmo,

calendario, billings
Falta de menstruación por lactancia

Anillo vaginal

Espuma, jalea, óvulos

Parche transdérmico

Conocen

Más usados (entre quienes respondieron que sí usan alguno)

26,3

11,5

10,3

8,5

7,3

6,1

6,0

Esterilización (ligadura o vasectomía)

Píldoras

Implantes subdérmicos

Condón para hombres

Dispositivo intrauterino DIU como
T de cobre

Inyección mensual

Dispositivo intrauterino (DIU) hormonal
(mirena o jaydess)

Derecho a la salud plena - Bogotá global
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Razones para no usar

49,7

8,1

7,0

4,7

4,4

4,3

3,6

3,2

15,0

No tiene relaciones sexuales

Sexo poco frecuente

No quiere, no le gusta

Desea más hijos

Problemas de salud

No tiene relaciones sexuales con hombres

Histerectomía

Infertilidad suya o de su pareja

Otras razones

Localidades que tienen las mayores cifras de mujeres que usan algún método 
anticonceptivo:

•

•

•

•

•

•

Esterilización (ligadura o vasectomía), Usme (36,1%), seguida de Los Mártires y 
Ciudad Bolívar (32,8% en ambas)

Píldoras, Engativá (18,4%) y La Candelaria (17,0%)

Implantes subdérmicos, Rafael Uribe Uribe (18,6%) y Sumapaz (17,8%)

Condón para hombres, Usaquén (13,1%) y Fontibón (12,9%)

Dispositivo intrauterino DIU como T de cobre, Santa Fe (13,7%) y Puente Aranda 
(12,1%)

Inyección mensual, Engativá (10,2%) y Sumapaz (9,7%)
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Porcentaje de mujeres según si saben que en Colombia 
se tiene el derecho a escoger y adoptar métodos de 
planificación versus porcentaje según si saben que la 
EPS tiene la obligación de entregar el que escojan sin 
copago

Saben derecho a escoger Saben obligación EPS

Conocen derecho a la IVE

Sí
88,8

No
11,2

Sí
70,2

No
29,8

• En La Candelaria (48,5%), seguida de Chapinero (47,6%) existen las proporciones 
más altas de mujeres que desconocen la obligación de las EPS de suministrar el 
método anticonceptivo elegido sin copago o cuota moderadora 

Porcentaje de mujeres según si conocen que la interrup-
ción voluntaria del embarazo (IVE) es un derecho en Co-
lombia desde 2006 en casos específicos versus porcenta-
je de mujeres que sí conocen cada motivo

Sí
71,5

No
28,5

Derecho a la salud plena - Bogotá global
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Sí conocen los motivos

En San Cristóbal (48,5%) y Los Mártires (43,0%) existen las proporciones más 
altas de mujeres que desconocen que el aborto inducido o interrupción voluntaria 
del embarazo, para casos específicos, es un derecho fundamental de las mujeres 
en Colombia a partir del año 2006

•

85,6

84,9

80,0

71,4

58,9

52,7

50,4

Cuando el embarazo es por una violación

Cuando el feto tiene malformaciones graves

Para salvar la vida de la mujer

Cuando el embarazo pone en riesgo la
 salud física de la mujer

Cuando el embarazo es por relaciones sexuales
con el papá, hermano, tío o abuelo

Cuando el embarazo pone en riesgo la salud
mental de la mujer

Cuando la mujer es menor de 14 años

Nota: La encuesta fue aplicada antes de ser emitida la sentencia C-055 de 2022 
(despenalización del aborto) y se encontraba vigente la C-355 de 2006
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Porcentaje de mujeres que alguna vez solicitaron una 
IVE a una entidad de salud, porcentaje según el motivo 
y porcentaje según si la institución de salud le realizó la 
IVE solicitada

1,7% Cifra de las mujeres que respondieron que sí han solicitado una IVE 
alguna vez en Bogotá

Motivo

Le realizaron la IVE en la entidad en la que la solicitó

21,8

20,2

18,6

14,4

13,5

9,0

2,5

Riesgo para su salud mental

Otra

Riesgo para su vida

Era menor de 14 años

Malformación grave del feto incompatible
con la vida extrauterina

Riesgo para su salud física

Fue víctima de una violación

Sí
75,1

No
24,9

En Bogotá, entre las razones por las que no se realizaron la IVE priman haberse 
realizado el procedimiento en otro sitio y la falta de información completa y 
oportuna

En Santa Fe (71,5%) y Engativá (65,4%) se encuentran las mayores proporciones 
de mujeres que no se realizaron la IVE en la institución de salud en la que la 
solicitaron

•

•
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Salud mental
Porcentaje de mujeres según si han tenido en la última 
semana algún sentimiento o sensación negativa

Localidades que tienen las mayores cifras de mujeres que han experimentado en la 
última semana algún sentimiento o sensación negativa:

•

•

•

•

•

•

•

•

•

Cansancio, Bosa (73,6%) y Engativá (73,3%)

Preocupación o nerviosismo, Antonio Nariño (59,3%) y Los Mártires (58,7%)

Dolores de cabeza o estomacales, Usme (57,8%) y Ciudad Bolívar (57,9%)

Tristeza, Santa Fe (50,1%) y Usme (50,0%)

Dificultades para dormir, Puente Aranda (49,0%) y Antonio Nariño (46,6%)

Irritabilidad, Los Mártires (48,1%) y Ciudad Bolívar (44,4%)

Soledad, Los Mártires y San Cristóbal (38,4% en ambas), seguidas de Ciudad 
Bolívar (38,3%)

Taquicardia a pesar de no haber realizado ningún esfuerzo físico, Santa Fe 
(26,6%) y Usme (21,0%)

Imposibilidad para tener sentimientos positivos, Los Mártires (23,0%) y Santa Fe 
(21,8%)
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60,3

45,9

43,7

38,9

33,6

32,8

28,2

14,7

11,2

Cansancio

Preocupación o nerviosismo

Dolores de cabeza o estomacales

Tristeza

Dificultades para dormir

Irritabi lidad

Soledad
Taquicardia a pesar de no haber realizado

ningún esfuerzo físico
Imposibilidad para tener sentimientos

positivos



Prevención
Sobre la citología

Porcentaje de mujeres que no se han hecho la citología 
según las razones para no hacerlo

96,4%
Cifra de las mujeres que conocen que 
existe la citología en Bogotá

62,4%
Cifra de las mujeres que se realizaron la 
citología en el último año en Bogotá

18,1

16,8

12,2

10,8

7,3

5,6

Falta de tiempo

Descuido o pereza

Por pandemia

Muchos trámites

Falta de dinero

No le interesa

•

•

•

Casi la totalidad de las mujeres entrevistadas en Bogotá conocen que existe la 
citología, pero solo 6 de cada 10 se la realizaron en el último año

En Barrios Unidos (78,6%) y en Puente Aranda (72,7%) se observan las mayores 
proporciones de mujeres que sí se practicaron la citología en el último año

En Antonio Nariño (54,7%) y en Bosa (55,1%) se encuentran las menores 
proporciones de mujeres que sí se practicaron la citología en el último año

Derecho a la salud plena - Bogotá global
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•

•

•

----------------------------------------------------------------------------------------------------

•

•

Sobre la mamografía

89,8%
Cifra de las mujeres que conocen que 
existe la mamografía en Bogotá

46,4%
Cifra de las mujeres que se realizaron la 
mamografía en el último año en Bogotá

Porcentaje de 
mujeres que no se 
han hecho la 
mamografía según 
las razones para 
no hacerlo

40,0

13,3

10,8

9,6

No se la han ordenado

Falta de tiempo

Descuido o pereza

Muchos trámites

En Bogotá, mientras 9 de cada 10 de las mujeres entrevistadas conocen que existe 
la mamografía, solo 5 de cada 10 se la practicaron en el último año

En Puente Aranda (66,7%) y en Usaquén (59,9%) se observan las mayores 
proporciones de mujeres que sí se practicaron la mamografía en el último año

En Sumapaz (28,1%) y en Ciudad Bolívar (33,6%) se encuentran las menores 
proporciones de mujeres que sí se practicaron la mamografía en el último año

En Bogotá, sin estar enfermas y por prevención, 8 de cada 10 mujeres tienen una 
consulta por lo menos una vez al año en medicina general y 5 de cada 10 tanto en 
medicina especializada como en odontología

En Bogotá, 1 de cada 10 mujeres no asistieron a controles prenatales en su último 
o actual embarazo
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Línea base de Política Pública de Mujeres y 
Equidad de Género 

De acuerdo con el 
Informe de resultados 

33% de las mujeres en zonas rurales han optado (ellas o sus parejas) 
por la esterilización (ligadura de tropas o vasectomía) como el 
principal método para el control de embarazos

Para todos los estratos el grupo de métodos más utilizados son los 
hormonales que se ubican por encima del 43%; en segundo lugar, se 
encuentran los definitivos y, en tercer lugar, … los métodos de barrera

…en las zonas rurales el conocimiento [la IVE es un derecho] es de 59% 
y en contextos urbanos es del 72%

A mayor nivel educativo, mayor es la proporción de mujeres que 
conocen que la IVE es un derecho: 66% en básica y 91% en posgrado 
[tomado de gráfico 27]

Dichos síntomas [dolores estomacales y de cabeza] han sido 
reportados en mayor medida por las ciudadanas expuestas a 
humillaciones en los entornos laborales

El 47% de las mujeres con discapacidad permanente para trabajar se 
sienten solas y el 58% reportaron haber sentido tristeza

El 60% de las mujeres que se encuentran buscando trabajo y con una 
discapacidad permanente para trabajar sienten preocupación

Las mujeres víctimas de violencias reportan en mayor medida 
afectaciones relacionadas con su salud mental. Existe una diferencia 
entre 10 y 18 p.p. en el reporte de quienes se reconocen como víctimas 
de violencias y quienes no

Para las zonas rurales el porcentaje de toma de citología es de 
58% y en áreas urbanas 62%. En términos de grupos etarios se 

•

•

•

•

•

•

•

•

•
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encuentra que las mujeres entre 18 y 28 años son las que en menor 
proporción se han tomado dicho examen

A mayor estrato socioeconómico, mayores son las proporciones de 
mujeres que se practicaron la citología: 57% en los estratos 0 y 1 y 73% 
en los estratos 5 y 6 [tomado de gráfico 23]

…el menor porcentaje de toma de mamografía es … de las mujeres 
entre 40 y 49 años (28%) y el mayor (58%) en las de 50 a 59 años

…a mayor nivel educativo, incrementa el porcentaje de mujeres que se 
han realizado la mamografía, así: posgrado incompleto 68%, posgrado 
completo 60%; los demás niveles educativos oscilan entre 34% y 49%

A mayor estrato socioeconómico, mayores son las proporciones de 
mujeres que se practicaron la mamografía: 38% en los estratos 0 y 1 y 
71% en los estratos 5 y 6 [tomado de gráfico 24]

•

•

•

•
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Derecho a la educación con equidad
Bogotá global 2021
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Porcentaje de mujeres según nivel educativo

En Bogotá, 6 de cada 10 mujeres tienen como máximo nivel educativo el de 
básica secundaria o media

En Usme (84,3%) y en Ciudad Bolívar (77,9%) se observan las mayores 
proporciones de mujeres que tienen máximo educación media (sumatoria de 
ninguno, básica primaria, secundaria y media)

En Barrios Unidos (54,4%) y en Puente Aranda (50,8%) están las cifras más altas 
de mujeres que tienen máximo educación universitaria (sumatoria de técnico, 
tecnológico y universitario)

En Teusaquillo (24,5%) y en Usaquén (13,0%) se registran las mayores 
proporciones de mujeres que tienen posgrado (completo e incompleto)

•

•

•

•

1,9

0,1

18,2

41,7

12,2

5,3

12,0

4,3

0,5

3,9

Ninguno

Preescolar

Educación básica primaria

Educación básica secundaria o media

Técnico

Tecnológico

Universitario incompleto

Universitario completo

Posgrado incompleto

Posgrado completo
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•

•

•

•

•

En Bogotá, 1 de cada 10 mujeres encuestadas asiste a alguna institución 
educativa y, entre quienes asisten a alguna, 1 de cada 10 se ha sentido juzgada, 
discriminada o rechazada por ser mujer o por su orientación sexual

En Sumapaz (16,5% con respecto al total de mujeres de esa localidad) y en 
Usaquén (15,1%) se encuentran las mayores proporciones de mujeres que asisten 
a alguna institución educativa como colegio o universidad

Mientras en Rafael Uribe Uribe (6,0%), seguida de Bosa y Santa Fe (5,8% en 
ambas) están las cifras más bajas 

Por otra parte, entre quienes asisten a una institución de educación y se han 
sentido discriminadas por ser mujer o por su orientación sexual, en Teusaquillo 
(23,2%) y en Antonio Nariño (21,2%) se registran las mayores proporciones

En tanto, las menores cifras se registran en Sumapaz (0%) y en Barrios Unidos 
(1,8%)

Porcentaje de mujeres que asisten a una entidad educati-
va y porcentaje de quienes asisten a una y se han sentido 
discriminadas por mujer o por orientación sexual

Asisten Discriminación-mujer-
orientación sexual

Sí
10,2

No
89,8

Sí
8,6

No
91,4
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Porcentaje de mujeres entre 18 y 35 años según si durante 
2021 se matricularon en alguna institución educativa y tu-
vieron que retirarse y, entre quienes se retiraron, porcen-
taje según las principales razones por las que tuvieron 
que hacerlo

Entre las mujeres menores de 35 años que tuvieron que retirarse por falta de 
dinero, las proporciones más elevadas se encuentran en Chapinero (61,5%) y 
Rafael Uribe Uribe (50,6%)

Entre aquellas que tuvieron que retirarse porque necesitaban trabajar, las mayores 
proporciones se registran en Antonio Nariño (55,6%) y Fontibón (45,0%)

•

•

Sí
4,4

No
95,6

34,5%

32,2%

5,3%

4,4%

4,3%

3,7%

3,2%

1,7%

10,8%

Falta de dinero

Necesita trabajar

Considera que ya terminó

Encargarse del cuidado
de otra persona

No quería estudiar más

Costos educativos elevados

Embarazo

Se casó o formó pareja

Otras
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Porcentaje de mujeres que durante los últimos dos años han 
sentido la necesidad de mejorar sus conocimientos, habilida-
des y destrezas para ampliar sus posibilidades de conseguir 
empleo, ascender en su empleo o montar un negocio

•

Sí
54,0

No
46,0

Porcentaje de mujeres que durante los últimos dos años asis-
tieron a algún curso de formación para el trabajo (entre quie-
nes sí han sentido que deben mejorar sus capacidades)

En Engativá (75%), seguida de Suba y Teusaquillo (73%) se encuentran las 
mayores cifras de mujeres que han sentido la necesidad de mejorar sus 
capacidades

• En Sumapaz (52%) y Teusaquillo (45%) se encuentran las mayores proporciones 
de mujeres que sí han realizado algún curso de formación para el trabajo

Sí
26,9

No
73,1
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05

3 de cada 10 encuestadas entre 18 y 29 años se 
encuentran dentro del sistema educativo

Cerca del 12% de mujeres [menores de 35] 
respondieron que dejaron de estudiar por embarazo, 
presión de la familia o pareja, casarse y formar una 
familia

…en Sumapaz, las mujeres desertaron en su mayoría en 
nivel básica secundaria, mientras que [en] Teusaquillo … 
la deserción se presentó a nivel posgrado

Más del 50% de las mujeres consideran que en los dos 
últimos años han necesitado mejorar sus habilidades 
para el trabajo. De esa proporción, el 54% son mujeres 
de zona urbana y 39% de áreas rurales. De la misma 
forma, el 64% son mujeres jóvenes y el 44% [está] entre 
40 y 59 años

El 89% de las mujeres con posgrado trabajan en algo 
acorde con lo que estudiaron, en comparación con el 
47% que cuenta con educación técnica

•

•

•

•

•

Línea base de Política Pública de Mujeres 
y Equidad de Género 

De acuerdo con el 
Informe de resultados 
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Derecho a una cultura libre de sexismo 
Bogotá global 2021

Derecho a una cultura libre de sexismo - Bogotá global

70



Porcentaje de mujeres según la frecuencia con la que asis-
ten a eventos culturales y porcentaje según las razones por 
las que poco o nunca asisten

Frecuencia

Razones para poco o nada

4,1

6,1

6,4

5,3

13,4

4,6

60,1

Más de una vez al mes

Una vez al  mes

Una vez cada tres meses

Una vez cada seis meses

Una vez al  año

Cada dos o más años

Nunca

34,2

31,7

28,5

6,9

5,4

17,3

No tiene tiempo

Es muy costoso

No le gusta

Debe cuidar a su famila

Problemas de salud

Otros motivos

En Bogotá, 6 de cada 10 mujeres nunca o raramente asisten a un evento cultural

Por localidad, esta proporción sube en San Cristóbal (77,8%), seguida de Usme y 
Kennedy (74,9%) 

Mientras tanto, Teusaquillo (19,4%) y Usaquén (17,7%) registran la mayores 
frecuencias en asistencia a este tipo de eventos

•

•

•
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Porcentaje de mujeres según la frecuencia con la que asis-
ten a eventos deportivos, parques recreativos o parques te-
máticos y porcentaje según las razones por las que poco o 
nunca asisten

Frecuencia

Razones para poco o nada

•

•

•

En Bogotá, 4 de cada 10 mujeres nunca o raramente asisten a un evento 
deportivo, parque recreativo o parque temático

Por localidad, esta cifra aumenta en Kennedy (59,9%), seguida de Sumapaz 
(55,0%) 

En tanto, Engativá (59,0%) y Usme (56,9%) registran la mayores frecuencias en 
asistencia a este tipo de eventos

23,0

18,1

8,5

5,5

8,7

1,7

34,5

Más de una vez al mes

Una vez al  mes

Una vez cada tres meses

Una vez cada seis meses

Una vez al  año

Cada dos o más años

Nunca

38,0

29,4

21,6

7,7

5,7

3,7

13,3

No tiene tiempo

No le gusta

Es muy costoso

Problemas de salud

Debe cuidar a su famila

No tiene con quien ir

Otros motivos
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Porcentaje de mujeres según la frecuencia con la que prac-
tican algún deporte, yoga, baile, hacen ejercicio físico o van 
al gimnasio y porcentaje según las razones por las que 
poco o nunca asisten

Frecuencia

Razones para poco o nada

•

•

•

30,9

13,6

5,7

5,8

2,0

1,5

3,0

0,6

37,0

Más de una vez a la semana

Una vez a la semana

Una vez cada 15 dias

Una vez al mes

Una vez cada tres meses

Una vez cada seis meses

Una vez al año

Cada dos o más años

Nunca

47,8

31,8

12,2

5,7

3,6

10,8

No tiene tiempo

No le gusta

Problemas de salud

Debe cuidar a su famila

No sabe cómo hacerlo

Otros motivos

En Bogotá, 4 de cada 10 mujeres nunca o raramente practican algún deporte, 
yoga, baile, hacen ejercicio físico o van al gimnasio

Por localidad, esta cifra sube en Kennedy (51,9%), seguida de San Cristóbal 
(51,4%) 

Mientras tanto, Engativá (64,2%) y Puente Aranda (58,4%) registran la mayores 
frecuencias en este tipo de prácticas
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Porcentaje de mujeres según el nivel de acuerdo o desacuerdo 
con algunas frases

Derecho a una cultura libre de sexismo - Bogotá global
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61,6

85,0

79,1

13,3

35,5

38,3

73,9

10,7

3,5

5,1

65,2

36,9

26,0

8,2

Hacer deporte al aire libre es seguro
para las mujeres

Las mujeres son tan buenas como los
hombres en cualquier deporte

Las mujeres pueden ir a eventos
deportivos o culturales solas

El deber de un hombre es ganar dinero,
el deber de la mujer es cuidar del hogar

y la familia

Las mujeres son mejores para el trabajo
doméstico que los hombres

Los hombres son dominantes mientras
que las mujeres son más conciliadoras

Una madre que trabaja puede formar una
relación tan cálida y segura con sus hijas(os)

como una madre que no trabaja

Totalmente de acuerdo o de acuerdo Totalmente en desacuerdo o en desacuerdo



Mayores proporciones por localidad y frase:

Connotación negativa 

Se recomienda leer estos resultados según la connotación positiva o negativa que 
cada frase contiene 
Hay frases cuyo resultado está mediado por factores diferentes al netamente 
cultural, como la percepción de inseguridad en cada territorio

* 

-

-

Totalmente de acuerdo 
o de acuerdo

Totalmente en 
desacuerdo o en 

desacuerdo

Localidad con 
mayor proporción % %

Localidad 
con mayor 
proporción

Hacer deporte al aire libre es 
seguro para las mujeres

Las mujeres son tan buenas como 
los hombres en cualquier deporte

Las mujeres pueden ir a eventos 
deportivos o culturales solas

El deber de un hombre es ganar 
dinero, el deber de la mujer es 
cuidar del hogar y la familia

Las mujeres son mejores para el 
trabajo doméstico que los 
hombres 

Los hombres son dominantes 
mientras que las mujeres son más 
conciliadoras

Una madre que trabaja puede 
formar una relación tan cálida y 
segura con sus hijas(os) como 
una madre que no trabaja

Antonio Nariño

Antonio Nariño

Sumapaz

Antonio Nariño

Usme

Usme

Usaquén

Los Mártires

San Cristóbal

San Cristóbal

Teusaquillo

Usaquén

Barrios Unidos

San Cristóbal

86,9

92,9

93,8

24,7

53,5

53,7

82,0

20,6

18,5

26,1

78,3

48,6

42,9

27,7

Frase
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Hacer compras grandes del hogarEl cuidado de su salud

Visitar a familia, amigos(as) o 
parientes

Hacer compras para necesidades 
diarias del hogar

Usted
53,2

Usted y su
pareja o los

dos por
igual
44,5

Solo su 
pareja

1,1

Usted con otra persona del hogar 
u otra  persona del hogar

1,1

Usted
18,8

Usted y su pareja o 
los dos por igual

74,4

Solo su 
pareja

4,9

Usted con otra persona del hogar
 u otra persona del hogar

2,0

Usted
37,2

Usted y su pareja o 
los dos por igual

56,5

Solo su 
pareja

4,3

Usted con otra persona del hogar u 
otra persona del hogar

1,9

Usted
20,0

Usted y su pareja 
o los dos por igual

76,2

Solo su 
pareja

2,5

Usted con otra persona del hogar
 u otra persona del hogar

1,3

Porcentaje de mujeres según la persona que toma deci-
siones en el hogar para diferentes acciones
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Qué comida se debe cocinar cada día

Tener relaciones sexualesEstudiar

Usted
50,0Usted y su pareja o 

los dos por igual
45,7

Solo su 
pareja

1,6

Usted con otra persona del hogar u 
otra persona del hogar

2,7

Usted
46,4Usted y su pareja

o los dos por igual
48,6

Solo su 
pareja

1,7

Usted con otra persona del hogar
 u otra persona del hogar

3,3

Usted
10,0

Usted y su pareja o 
los dos por igual

88,0

Solo su 
pareja

2,0
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En el comportamiento por localidad…

•

•

•

•

•

•

•

El cuidado de su salud: la más alta proporción para “usted” está en Teusaquillo 
(68,4%) y la menor en Bosa (38,1%), mientras para “usted y su pareja o los dos por 
igual”, la mayor se encuentra en Bosa (59,1%) y la menor en Tunjuelito y 
Teusaquillo (31,0%); se destaca que en Ciudad Bolívar (2,6%) se presenta la 
mayor cifra de “solo su pareja”

Hacer compras grandes del hogar: la más alta proporción para “usted” está en 
Teusaquillo (27,8%) y la menor en Chapinero (9,3%), mientras para “usted y su 
pareja o los dos por igual”, la mayor se encuentra en Chapinero (86,2%) y la 
menor en Ciudad Bolívar (62,6%); llama la atención que en Usme (7,9%) se 
presenta la mayor cifra de “solo su pareja”

Hacer compras para necesidades diarias del hogar: la más alta proporción para 
“usted” está en Ciudad Bolívar (48,5%) y la menor en Sumapaz (25,5%), mientras 
para “usted y su pareja o los dos por igual”, la mayor se encuentra en Sumapaz 
(71,6%) y la menor en Ciudad Bolívar (42,0%); llama la atención que en San 
Cristóbal (7,1%) se presenta la mayor cifra de “solo su pareja”

Visitar a familia, amigos(as) o parientes: la más alta proporción para “usted” está 
en Santa Fe (29,9%) y la menor en Barrios Unidos (7,7%), mientras para “usted y 
su pareja o los dos por igual”, la mayor se encuentra en Barrios Unidos (90,4%) y 
la menor en Santa Fe (65,6%); se subraya que en La Candelaria (4,5%) se 
presenta la mayor cifra de “solo su pareja”

Qué comida se debe cocinar cada día: la más alta proporción para “usted” está en 
Tunjuelito (66,7%) y la menor en Kennedy (31,7%), mientras para “usted y su 
pareja o los dos por igual”, el comportamiento se invierte, la mayor se encuentra 
en Kennedy (64,3%) y la menor en Tunjuelito (30,4%); se destaca que en 
Engativá (3,7%) se presenta la mayor cifra de “solo su pareja”

Estudiar: la más alta proporción para “usted” está en Fontibón (58,7%) y la menor 
en Barrios Unidos (30,9%), mientras para “usted y su pareja o los dos por igual”, 
el comportamiento se invierte, la mayor se encuentra en Barrios Unidos (63,6%) y 
la menor en Fontibón (37,1%); llama la atención que en Teusaquillo (8,1%) se 
presenta la mayor cifra de “solo su pareja”

Tener relaciones sexuales: la más alta proporción para “usted” está en La 
Candelaria (23,5%) y la menor en Chapinero (3,5%), mientras para “usted y su 
pareja o los dos por igual”, el comportamiento se invierte, la mayor se encuentra 
en Chapinero (95,0%) y la menor en La Candelaria (71,8%); se destaca que en La 
Candelaria (3,6%) se presenta la mayor cifra de “solo su pareja”
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Porcentaje de hogares según quién prepara los alimentos

Porcentaje de mujeres por zonas según la frecuencia 
con la que utilizan internet

Solo mujeres
70,4

Solo hombres
0,3

Hombres y 
mujeres

29,4

55,5

20,0

3,5

0,8

20,1

75,5

10,2

2,1

0,2

11,9

Todos los días de la  semana

Al menos una vez a la semana, pero
no cada día

Al menos una vez al mes, pero no
cada semana

Al menos una vez al año, pero no
cada mes

No uti liza internet

Zonas rurales

Zonas urbanas

•

•

•

En Bogotá, el 12,0% de las mujeres no usan internet

Por localidad, esta cifra sube en San Cristóbal (21,9%), seguida de Tunjuelito 
(19,8%) 

Mientras tanto, Teusaquillo (87,7%) tiene la mayor cifra de mujeres que usan 
internet todos los días
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Porcentaje de mujeres según las principales razones 
para no usar internet 

65,3

16,7

14,4

9,7

5,3

7,0

No sabe cómo usarlo

Falta de dinero

No le gusta

No cuenta con un dispositivo

para conectarse

No tiene tiempo

Otros motivos
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05

El 66% de las mujeres en los estratos 0 y 1 nunca asisten 
a eventos culturales, así como el 71% de las mujeres en 
el estrato 2, cifras que bajan al 52% en el estrato 3, al 
35% en el estrato 4 y al 25% en los estratos 5 y 6, 
comportamiento inverso cuando se trata de asistir a 
este tipo de eventos una vez al mes: 4% en los estratos 
0, 1 y 2 y 14% en los estratos más altos [tomado del 
gráfico 30]

…en las mujeres que se dedican a los oficios del hogar, 
… el 22% … no usan internet

•

•

Línea base de Política Pública de Mujeres 
y Equidad de Género 

De acuerdo con el 
Informe de resultados 
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Derecho al hábitat y vivienda digna
Bogotá global 2021
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Porcentaje de mujeres según tipo de vivienda en la que 
habitan

•

•

•

La cifra más alta de mujeres que habitan en casa se encuentra en Sumapaz 
(92,3%) y, entre las localidades urbanas, en Kennedy (73,6%) 

La más elevada de mujeres que habitan en apartamento se halla en Teusaquillo 
(60,3%) y Rafael Uribe Uribe (57,5%)

Si bien en Bogotá, la cifra global de mujeres que viven en un cuarto es del 4,2%, 
esta proporción se dispara en La Candelaria (14,5%) y en Los Mártires (14,2%)

Casa
55,2

Apartamento
40,4

Tipo cuarto
4,2

Otra
0,2



Porcentaje de mujeres según tipo de tenencia de la 
vivienda

Mientras las mayores proporciones de mujeres que pagan arriendo por su vivienda 
están en Los Mártires (74,6%) y Antonio Nariño (63,8%), las menores están en 
Sumapaz (42,7%) y San Cristóbal (48,7%)

Entre las mujeres que habitan en vivienda propia con escritura, Usme (39,5%) y 
Barrios Unidos (39,1%) tienen las cifras más elevadas, en tanto las más bajas están 
en Los Mártires (16,9%) y La Candelaria (25,5%)

Para aquellas mujeres que tienen vivienda propia sin escritura, San Cristóbal 
(12,6%) y Sumapaz (10,8%) tienen las mayores proporciones, mientras las 
menores se encuentran en Antonio Nariño (1,1%) y Engativá (1,2%)

Entre quienes habitan en una vivienda ocupada con permiso del(a) propietario(a) 
sin pago alguno, las cifras mayores están en Usaquén (11,1%) y Sumapaz (9,2%) y 
las menores en Antonio Nariño (1,2%) Los Mártires (2,3%)

•

•

•

•

56,9

33,1

5,3

3,7

1,0

En arriendo

Propia con escritura

Ocupada con permiso del
propietario sin pago alguno

Propia sin escritura

Posesión de hecho
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Porcentaje de mujeres según si han comprado bienes 
inmuebles con su pareja o expareja (entre quienes re-
portaron estar casadas o unión libre o separadas)

En Usaquén (36,3%) y Engativá (33,9%) se observan las cifras más altas de 
mujeres que sí compraron algún inmueble con su pareja o expareja

En Bogotá, entre quienes compraron algún bien raíz, el 89,9% figuran en la 
escritura y el 10,1% no

Entre quienes compraron dos bienes raíces, el 67,8% figuran en la escritura de los 
dos, el 21,4% en uno y el 10,9% en ninguno

En Bogotá, el 93,2% de las viviendas tienen 2 personas o menos por cuarto y el 
5,1% tienen 3 personas por cuarto, en tanto el 1,7% tienen más de 3 personas por 
cuarto

El índice de hacinamiento (más de 3 personas por cuarto) se calcula en 1,14

•

•

•

Sí
27,9

No
70,5

No sabe - No responde
1,6
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Porcentaje de hogares según si tienen animales de 
compañía 

Sí
49,8

No
50,2

En San Cristóbal (62,4%) y Usme (60,0%) se registran las cifras más altas de 
hogares que sí tienen una mascota

En tanto, las más bajas se encuentran en Barrios Unidos (40,6%) y Usaquén 
(44,4%)

El 73,1% de los urbanos tienen 1 perro, el 20,0% tienen 2 perros y el 6,8% tienen 3 
o más perros

El 51,1% de los rurales tienen 1 perro, el 26,1% tienen 2 perros y el 22,9% tienen 3 o 
más perros

El 69,5% de los urbanos tienen 1 gato, el 22,2% tienen 2 gatos y el 8,3% tienen 3 o 
más gatos

El 60,2% de los rurales tienen 1 gato, el 31,6% tienen 2 gatos y el 8,2% tienen 3 o 
más gatos   

•

•

•

•

•

•
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La mitad de los hogares en Bogotá tienen al menos una mascota y, entre los 
hogares que sí tienen un animal de compañía:



•

•

•

•

•

…la brecha entre mujeres rurales (23%) y mujeres urbanas 
(33%) para el acceso a vivienda propia es de un 10 p.p.

…el 33% de las ciudadanas que ocupan las viviendas sin pago 
en esta localidad [Usaquén] son empleadas domésticas

Las mujeres mayores de 60 años tienen la mayor 
probabilidad de tener casa propia, pero un factor diferencial 
es el estado civil: casadas 75%, no casadas-viudas 63% y 
separadas-solteras 50% [tomado del esquema 5]

Las mujeres entre 40 y 59 años tienen la segunda 
probabilidad de tener casa propia, pero en este grupo un 
factor diferencial es el nivel educativo: posgrado 65%, 
universitario-técnico 47% y básica 34% [tomado del 
esquema 5]

Las mujeres entre 18 y 39 años tienen la menor probabilidad 
de tener casa propia y también en este grupo un factor 
determinante es el nivel educativo: posgrado-universitario 
39%, técnico 23% y básica 13%

De acuerdo con el 
Informe de resultados 
Línea base de Política Pública de 
Mujeres y Equidad de Género 

87

PPMyEG - Línea de base - Diagnóstico de ciudad



Política Pública de Mujeres y Equidad de Género
Línea de base - Diagnóstico de ciudad

B o g o t á  g l o b a l


